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15. Obtención de fibras poliamídicas, poliéster y vtnilicas. 
16. Alteraciones químicas sufridas por las fibras recuperadas 

y regeneradas. 
17. Incompatibilidades de las mezclas de fibras textLles, desde 

el punto de vista de los tratamlentos químicos y tintóreos. 
18. Fabricación de medias. 
19. Sistemas de control estadist.ico de la calidad en la. pro

ducción industrial. 
20. Servicios de protección. 

MINISTERIO DEL AIRE 

DECRETO 1/1967, de 4 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
náutico con distintivo blanco al Ministro Subsecre
tario de la Presidencia del Gobierno, Almirante don 
Luis Carrero Blanco. 

'En . arención a los méritos y cireunstanclas qUe concurren 
en el Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno, 
AlmiTante don Luis Carrero Blanco; a propuesta del Ministro 
del Aire, 

Vengo en concederle la Gran Cruz, de la Orden del Mérito 
Aeronáutico con distintivo blanco. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
a cuatro de eneTO de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Aire, 
JOBE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2/1967, de 4 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
náutico con distintivo blanco al Ministro de Edu
cación y Ciencia, don Manuel Lora Tamayo 

En atención 1\ los méritos y cir<:unstanclas que concurren 
ene! Ministro de Educación y Ciencia., don Manuel Lora Ta
mayo; a propuesta del Ministro del Aire, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del MérlJto 
Aeronáutico con distintivo blanco. 

Así lo dispongo por el pa-esente Decreto, dado en Madrld 
a cuatro de enero de mi:!. novecie.ntos sesenta y siete. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3/1967, de 4 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
náutico con distintivo blanco al Teniente General 
del Ejército de Tierra don Santiago Mateos M'arcos. 

En Ilitención a los méritos y cir<:unstanclas qUe concurren 
en el Teniente Generail del Ejército de Tierra don Sanrt:.iago 
Mateos Marcos; a propuesta del Ministro del Aire, 

Vengo en cooceder>le la OTan Cruz de la Orden del MérlJto 
Aeronáutico coo distinti:vo blanco. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
a cuatro de eneTO de mi[ novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 4/1967, de 4 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
náutico con distintivo blanco al General de Brigada 
de Infantería del Ejército de Tierra don Cesá.reo 
Justel Cadierno. 

En Ilitención a los méritos y cir<:unstanclas qUe · concurren 
en el General de Brigada de Infantería del Ejérctto de Tierra 
don Cesáreo Justel Cadierno; a propuesta del Ministro del Aire, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico coo distinti'Vo blanco. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de eneTO de mi:!. novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

mANCLSOO FRANCO 

DECRETO 5/1967, de 4 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
náutico con distintivo blanco al Vicealmirante de 
la Armad'a don Enrique Polanco Martinez. 

En atención a los méritos y cir<:unstanclas que conCUl'!l'en 
en el Vicealmirante de la Armada. don Enrique Polanco Mar
tinez; a propuesta del Ministro del Aire, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden . del MérlIto 
Aeronáutico con distinti'Vo blanco. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
a cuatro de eneTO de mtl novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 6/1967, de 4 de enero, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
náutico con distintivo blanco al Teniente General 
del Ejército del Aire don José Galán Guerra. 

En atención a los méritos y cir<:unstanc1as que co1Wl.ln'ell 
en el Teniente General del EjéNito del Aire don José Galán 
Guerra; a propuesta del Ministro del Aire, 

Vengo en concedeTle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico con distinti'Vo blanco. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

El M1n1stro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 7/1967, de 4 de enero, por el que se 
concede la Gran Cru~ de la Orden del Mérito Aero
náutico con distintit'o blanco al teniente General 
del Ejército del Aire don Eduardo Prado Castro. 

En atención a los méritos y cir<:unstancias que concurren 
en el Teniente General del Ejéreiw (lel Aire don Eduardo Prado 
Castro, a propuesta del Mimisbro del Aire, 

Vengo en concederle la OTan Cruz de la Orden del MérlIto 
Aeronáutico con distinti'Vo blanco, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
a cuatro de enero de mi:! novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRA'NCISCO FRANOO 

DECRETO 8/1967, de 4 de enero, por el que Be 
concede la Gran Cru~ de la Orden del Mérito Aero
náutico con distintivo blanco al General de División 
del Ejército del Aire don Carlos Rute Villanova. 

En atención a los méritos y cir<:unstancias que concurren 
en el GeneTal de División del Ejército del Aire don Carlos Rute 
Villanova; a propuesta. del Ministro del 'Aire, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del MérlJto 
Aeronáutico con distintivo blanco, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadIr1d 
a cuatro de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LARRAGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 9/1967, de 4 de enero, por el fUe se 
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aero
náutico con distintivo bltlnco al General de División 
del Ejército del Aire, don José Ibor Alaix. 

En atenctón a los méritos y cir<:unstanclas qUe concurren 
en el General de División de[ Ejército del Aire don José JlJ<»' 
Alaix; a propuesta. del Ministro del Aire, . 
'V~o en concederle la Onn Cruz de la Orden del Mérito 

Aeronáutico con distintivo blanco. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma.dJ'N 

a cuatro de eneTO de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro del Aire, 
JOSE LACALLE LABRAGA 

FRANOISCO FaANOO 


